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PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-
00137-00 
 
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, el mismo INFORMÁNDOLE que tanto la 
demandada  CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S. y la vinculada  SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S., dieron respuesta oportunamente de la 
demanda. Propusieron EXCEPCIONES DE FONDO (Archivo No.09,15). No hay 
reforma a la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 
 

 

Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y 
S.S., se tiene por contestada la demanda por parte de la enjuiciada y vinculada, 
CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S. y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE 
S.A.S.,  lo cual hicieron oportunamente. 
 
SE RECONOCE personería a la abogada DIANA PATRICIA TORRES POVEDA, 
con T.P. No. 216.668 del CSJ y C.C. No.1030561049, para obrar en representación 
de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. 
 
Como el Despacho viene obrando en consonancia con lo dispuesto por los artículos 
2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, que señalan que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos y se cuenta con la disponibilidad para obrar en consecuencia, sin más 
consideraciones, se dispone citar a las partes para AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, Así como la DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS, para el día martes 22 de noviembre del año 2022, 
a partir de las 8:00 de la mañana. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 



 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

13/10/2022 
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